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Lima, 29- de Noviembre del 20'12.

VISTOS:

El lnforme N'051-2012- INCN- JEF.OEAIDE-, emitida por la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
Investigación y Docencia Espéc¡al¡zada, el Proyecto de Investigación presentado por la
Investigadora princ¡pal Dra. Denisse Esmeralda Chacón Zúñiga; Titulado: "FACToRES
ASOCIADOS A EXCESIVA SOMNOLENCIA DIURNA EN PACIENTES CON EPILEPSIA,
EN EL rNsTtruro NAcToNAL DE ctENctAs NEURoLÓGlcAs ENTRE MAYo Y
OCTUBRE DEL 2012", y las Certificaciones del Com¡té Instituc¡onal de Ética en la

Investigac¡ón y del Comité de lnvestigación del Instituto Necional de Cienc¡as Neurológ¡cas

CONSIDERANDO:

Que, el literal m), del Art. 8'de la Ley N" 27657-Ley del M¡n¡ster¡o de Salud y el lnc. d) del
Art. 11o del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones, aprobado por la Resoluc¡ón Ministerial
N" 787-2006-MINSA, faculta al Director General aprobar los proyectos y conveniog. de
¡nvest¡gac¡ón y las propuestas de ¡nnovación de normas en el ámbito de su competenc¡a !¡en
concordancia con la Ley N' 27658- Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado;

Que, el Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas, es una entidad ded¡cada al Diagnóstico y
Tratamiento de patologías que afectan al Sistema Nerv¡oso, y debido a sus característ¡cas
especiales da atención a pacientes provenientes de todas las regiones del país, y del
exúanJero;

Que, es visión del Inst¡tuto ser un centro líder en la investigación y desarrollo de tecnología
en las ciencias neurológicas; as¡mismo, un centro de referencia para la formación y
capac¡tación de profesionales de la especialidad en el ámbito nacional e internac¡onal, y
como tal, debe promover, apoyar y aulotiza¡ las investigaciones que se promuevan en el
Instituto:

Que, la Epilepsia, es un trastorno neurológico crónico caracterizado por una predisposiciÓn

del cerebro para generar cr¡s¡s epilépticas recurrentes y por las consecuencias
neurobiológicas; cognit¡vas, ps¡cológ¡cas y soc¡ales de esta condición;

Que, el Objet¡vo General es determ¡nar los factores asociados a la excesiva somnolenc¡a
rna presente en pacientes con d¡agnóstico de ep¡lepsia en el lnstituto Nacional de Ciencias

Neurológ¡cas, durante los meses de mayo a octubre del 2012;



Que, el Proyecto: de lnvestigación .FACTORES ASOCTADOS A EXCESTVA
SOMNOLENCIA DIURNA EN PACIENTES CON EPTLEPSIA. EN EL INSTTTUTO
NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS ENTRE MAYO Y OóTUBRE DEL2012",hA
sido aprobado por la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigac¡ón y Docencia Especiatizada
y el Com¡té Institucional de Etica én la Investigac¡ón y el Comité de Investigación del
lnst¡tuto Nac¡onal de Ciencias Neurológ¡cas;

Que, mediante Resoluc¡ón Ministerial N' 701-2004/MINSA, se delega facuttades y
atribuc¡ones a los titulares de los Institutos Especializados; y que, es atribución y
responsabilldad del Director General expedir resoluciones de los asuntos de su competencia:
v,

Con la op¡nión favorable del Jefe de la Oficina de Apoyo a la Investigac¡ón y Docencia
Especializada; y

Con el V¡sto Bueno de la Oñcina de Asesorla Jurídica:

SE RESUELVE:

Artfculo Primero.- APROBAR el Proyecto de Investigación t¡tulado: ,'FACTORES
ASOCIADOS A EXCESIVA SOMNOLENCIA DIURNA EN PACIENTES CON EPTLEPSIA,
EN EL INSTITUTO NAGIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS ENTRE MAYO Y
OCTUBRE DEL 2012".

Artículo Seoundo.-INDICAR al investigador que un ejemplar del protocolo de la
investigación deberá quedar en poder del Comité lnst¡tucional de Etica en la Investigación, el
Comité de lnvestigación y la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especializada del Instituto.

Artículo Tercero.- SEÑALAR que la Investigadora principal es la Dra. Den¡sse Esmeralda
Zúñiga .

Regístrese y c¡munfquese,

DE SALUO
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